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A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
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Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d» 
b u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diae 
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de 1887).

SECCION PRIMERA_ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

DBORKTO

Declarando de alto interés nacional y 
de reconocida urgencia los trabajos 
de investigación y alumbramiento de 
aguas subterráneas que realice el Ins
tituto Nacional de Colonización en 

cumplimiento de sus fines
La base 19 de la Ley para colc 

nización de grandes zonas, de 26 de 
diciembre de 1939, autoriza al Ins
tituto Nacional de Colonización a 
realizar cuantos estudies e investiga
ciones considere precisos para el cum
plimiento de sus fines en todo el te
rritorio nacional, obligando a pro
pietarios y entidades a facilitar estos 
trabajos.

Entre dichos estudios e investiga
ciones ofrecen especial interés los re
lativos al alumbramiento dle aguas 
subterráneas con vista a la transfor
mación en regadío de determinadas 
zonas, cuya realización puede origi
nar dificultades derivadas tanto de 
la ocupación de los terrenos necesa

rios como de la determinación de la 
propiedad de las aguas que lleguen 
a alumbrarse. Resulta por ello conve
niente autorizar al Instituto para que 
ocupe, por el procedimiento de urgen
cia que regula de Ley de 7 de octubre 
de 1939, los terrenos precisos para 
acometer los trabajos y obras de in
vestigación V alumbramiento de aguas 
subterráneas con destino exclusivo 
para el riego, así como también atri
buir a dicho Organismo los derechos 
dominicales d° las aguas que se ob
tengan como consecuencia de tales 
trabajes.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Articulo 1.9 Se declaran de alto 
interés nacional los trabajos, obras 
e instalaciones que para la investiga
ción del alumbramiento de aguas sub
terráneas con fines exclusivos de rie
go realice el instituto Nacional de 
Colonización en cumplimiento de la 
base décimo-novena de la Ley de 26 de 
diciembre de 1939.

Art. 2.9 La aprobación por el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Agricultura, del informe técnico en 
que se fundamente la necesidad de 
efectuar en un' determinada zona in

vestigaciones de aguas subterráneas 
para el riego, llevará aparejada la 
declaración de urgencia de 1 s corres
pondientes obras, y, p^r consiguien
te, la de su utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzoSá y 
ocupación urgente, conforme a los 
trámites que señala la Ley de 7 de 
cctubre de 1939, de los terrenos pre
cisos para la ejecución de las mismas.

Art. 3.9 Las aguas alumbradas por 
el Instituto Nacional de Colonización 
como concecuencia de tales investi
gaciones serán propiedad de éste, 
que, de no utilizarlas, podrá ceder
les a los particulares o entidades que 
hayan de beneficiarse de las mismas, 
mediante un canon cuya cuantía se 
fijará pn cada caso teniendo en cuen
ta el caud’l y coste del alumbramien
to, asi como los demás gastos que a 
dicho Organismo hubiere ocasionado 
la realización de los trabajos efectua
dos.

Art. 4.9 Para impedir que los cau- 
dalns alumbrados por las obras que 
el Instituto realice con éxito sean de
rivados. mediante obras que poste
riormente se propusieran llevar a 
cabo los propietarios de los predios 
próximos a los lugares aue dicho Ins
tituto señalare, los Organismos com
petentes, a propuesta de éste, delimi
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tarán el perímetro de protección de 
las aguas citadas.

Art. 5.9 Se faculta al Ministerio de 
Agricultura para que dicte cuantas 
disposiciones reglamentarias sean 
precisas para el cumplimiento de lo 
contenido en esta disposición.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 5 de febrero 
de 1954.—Francisco Franco. — El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Caves- 
tany y de Anduaga.

(Del «B. O. del E.” núm. 47, 
de fecha 16-2-1954).

Ministerio de Trabajo

DiecWXTO

Nombrando Delegado provincial de 
Trabajo de Zaragoza a D. Vicente

Toro OrtL
A propuesta do! Ministro de Traba

jo y previa deliberación del Consejo 
do Ministros,

Venció en nombrar a D. Vicente 
Toro Orti, del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de dicho Departamento, De
legado provincial de Trabajo de Za
ragoza, en comisión, con la catego
ría que señala el articulo segundo 
de la Ley de 10 de noviembre de 1942.

Asi lo dispongo por el presente De
creto. dado en Madrid a 22 de enero 
de 1954.—Francisco Franco.

(Del "B. O. del E.” núm. 44, 
de fecha 13-2-1954).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Regulando la campaba azucarera 
de 1954-55

Excmns. Sres.: No habiendo varia
do Jas circunstancias aue aconsejaron 
dlsnon^r Ja limitación del cultivo de 
remolacha y caña azucarera', así 
como la libertad de consumo de azú
cares, en I» forma que se estableció 
por Orden de e=ta Presidencia de 
16 de enero de 1953, y dada la nece
sidad dP ir reduciendo en los años 
próximos jas importantes reservas de 
azúcares en existencia, muy superio
res p! consumo normal anual de la 
Nación,

A propuesta de los Ministerios de 
Industria, Agricultura y Comercio; 
■oída ia Junta Superior de Precios, y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

1.9 Confirmando 1o establecido en 
la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 5 de agosto de 1952, se 
mantiene la libertad total de circula

ción y comercio de los azúcares de 
todas clases procedentes de la campa
ña remolachero-cañero-azucarera de 
1954-55 y anteriores, tanto para con
sumó de boca como para usos indus
triales.

2.9 La superficie que se dedique 
en la campaña 1954-55 a la produc
ción dé remolacha azucarera será, 
como máximo, la que corresponda a 
una producción global de 225.000 to
neladas de azúcar, distribuyéndose 
esta superficie entre las diversas zo
nas remolacheras, con arreglo a la 
cuantía y normas que determine el 
Ministerio de Agricultura.

Asimismo la superficie destinada al 
cultivo de la caña de azúcar en dicha 
campaña no podrá sobrepasar del nú
mero de hectáreas dedicadas al mis
mo en la campaña anterior, suficien
tes para una producción máxima de 
25.000 toneladas de azúcar de caña.

3.9 Las fabricáis azucareras esta
rán obligadas a contratar ¡a remola
cha y caña en el tonelaje de produc
ción que se determine para cada 
zona de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto anterior, y entregarán a su 
debido tiempo la semilla correspon
diente a los agricultores, los cua
les, a su vez, quedan análogamente 
obligados a entregar la remolacha o 
caña producida y contratada dentro 
de aquellos límites'.

La contratación se efectuará por 
peso, y los fabricantes no estarán 
obligados a recibir remolacha y caña 
cuya siembra y producción se hubie
ra realizado en superficie distinta de 
la previamente contratada.

4.9 El precio base de la tonelada 
de remolacha en las zonas de rique
za media será de 640 pesetas..

Teniendo en cuenta e! rendimiento 
y características económicas de las 
zonas remolacheras, el Ministerio de 
Agricultura establecerá la correspon
diente escala de Pecios de contrata
ción para cada zona, a base del que 
figura en el párrafo anterior, que se 
considerará como medio dentro de 
estos precios, con arreglo a los cua
les contratarán los industriales en 
cada zona.

5.9 El Ministerio de Agricultura 
publicará el modelo de contrato que 
regule las relaciones de los cultiva
dores y los industriales azucareros, y 
acordará, si hubiere lugar, et régi
men en distribución de primeras ma
terias entre las fábricas.

6.9 El precio de la caña de azúcar 
parí la campaña de 1954-55 se deter
minará por el Ministerio de Agricul
tura en función de lo señalado para 

la remolacha en el punto cuarto de 
esta Orden, de acuerdo con lo dispues
to en la base cuarta de la Orden de 
dicho Ministerio de fecha 30 de octu
bre de 1945.

7.9 El precio máximo de venta al 
público del azúcar tipo blanquilla 
será el de 11 pesetas por kilogramo 
en todas aquellas plazas que tengan 
almacén de mayoristas o fábrica, en 
cuyo precio están comprendidos- el 
canon establecido en el punto octavo 
de esta Orden, toda clase de gastos 
admitidos por mayor coste de fabri
cación, impuestos y márgenes comer
ciales y compensación por reducción 
de precio de 100.00 hectolitros de al
cohol, que se prevee destinar a car
burantes. En las localidades que no 
posean almacén de mayorista o fábri
ca, el precio máximo de venta seña
lado anteriormente podrá cargarse 
en el coste estricto de transporte del 
azúcar desde el almacén o fábrica 
más próximas hasta aquélfes.

Para las demás clases de azúcar so 
mantendrán, como máximas, las dife
rencias de precios en pesetas por ki
logramo, respecto al azúcar blanqui
lla establecida en la campaña ante
rior.

8.9 En relación con lo preceptuado 
en el punto tercero de L) Orden de 
esta Presidencia de 5 de agosto de 
1952, Se fija para la campaña dr 
1954-55 en una peseta por kilogramo 
el canon destinado al pago de los 
gastos extraordinarios producidos en 
la financiación drl excedente de co
secha en la campaña anterior, conside
rándose como excedente la producción 
de azúcar que sobrepase al consumo 
previsto como normal para la Nación 
en un año. aumentando en una cober
tura de 100.000 toneladas métricas la-: 
primas correspondientes a la remo
lacha y caña acogidas ai régimen de 
reserva y demás comoensaciones a 
que ob’iga la liquidación de la cam
paña 1953-54 y anteriores. Los fabri
cantes de azúcar, tanto de remolacha 
rimo de caña, seguirán ingresando 
este canon en la forma que determi
na la Orden citada.

9.9 Continuará en libertad de pre
cio y circulación la pulpa de remo
lacha para la campaña 1954-55, te
niendo derecho los agricultores pro
ductores de remolacha a reservar
le la cantidad de 25 kilogramos de 
pulpa seca por cada tonelada de raíz 
que entreguen en fábrica, en las con
diciones que determinan las Ordenes 
del Ministerio de Agricultura de 15 de 
julio de 1952 y 28 de marzo de 1953.
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10. Los alcoholes etílicos indus
triales procedentes de melaza de la 
campaña remolachero - azucarera de 
1954-55, con excepción del alcohol 
destinado a carburante, tendrán los 
precios siguientes:

Alcohol neutro rectificado de 96-97 
grados, 15’60 pesetas litro.

Alcohol desnaturalizado de 95 gra
dos, 10’40 pesetas litro.

Alcohol desnaturalizado de 88-90 
grados, 10’15 pesetas litro.

Estos precios se entienden en fábri
ca productora y con los impuestos 
vigentes incluidos; podrán únicamen
te ser modificados en la parte en que 

puedan afectar al impuesto las alte
raciones que para el mismo pudieran 
a cereta rsc por el Ministerio compe
tente.

El precio de los alcoholes neutros 
rectificados de 96-97 grados proceden
tes de la campaña remolachero-azu- 
carera de 1954-55 que se entreguen 
a fábricas deshidratadoras para su 
utilización posterior como carburan
te será el de 3’75 pesetas litro, pues
to sobre vagón estación de fábrica 
destiladora, quedando exentos del 
impuesto que grava su producción.

11. Las autoridades provinciales y 
municipales no podrán establecer re

cargo alguno que no estuviera autori
zado previamente sobre los precios 
de los productos a que se refiere la 
presente Orden.

12. Por los distintos Ministerios 
interesados se dictarán las normas e 
instrucciones complementarias que 
sean precisas para la mejor ejecución 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1954.—Ca- 

rrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industria, 

Agricultura y Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 45 

de fecha 14-2-1954).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Modificando la labia de remuneraciones y otros conceptos 
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las indus

trias para la fabricación de tejas y ladrillos.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concu
rren en el personal incluido en la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la industria de fabricación de te
jas y ladrillos, aprobada por Orden de 26 de septiembre 
de 1946, se hace preciso establecer en su favor una modi
ficación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad con lo acordado en Con" 
se jo de Ministros y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Art. 1.? Se modifica la tabla de remuneraciones con

tenida en el articulo 35 de la mencionada Reglamenta
ción, sustituyéndola por la siguiente:

Zona
CATEGORIAS Especial Zonal.* Zona 2.’ Zona 3.a

Grupo I--—Personal Mensual
titulado.

Ingeniero ............ 2.575’— 2.485’— 2.235’— 1.865’—
Perito y Ayudante

de Ingeniero .... 1.675’— 1.615’— 1.430’— 1.240’—
Practicante ........... 1.030’— 995’— 930’— 840’—

Grupo 2”—Empleados

1.—Técnico:

Encargado general 
de fábrica ..... 1.415’— 1.365’— 1.240’— 1.120’—

Encargado de Sec
ción ............... 865’— 830’— 770’— 685’—

11;—Administrativos:

Zona
Zona 3.aCATEGORIAS Especial Zona 1.* Zona Z.*

Grupo 3.9—Operarios.

1.—Propios de la industria:
Diario

Oficial .................. 25’10 24’20 21’75 19’85Ayudante ............... 21’90 21’10 19’25 17’40Especialista de 1.a 21’— 20’80 18’65 16’75
Especialista de 2.a 19’30 18’65 17’10 15’50
Especialista de 3.a 17’— 16’45 14’90 13’65
Aprendiz Ler año. 9’— 8’70 8’40 7*45
Aprendiz 2.9 año. 13’50

11.—Oficios auxiliares: 
Encargado de ta-

13’05 12’40 11’80

11er ..................... 28’35 27’30 25’45 22’35
Oficial de 1." ...... 24’45 23’60 21’10 18’65
Oficial de 2.a ......  
Ayudante u oficial

21’90 21’10 18’65 17’40

de 3J ................ 19’30 18’65 17’10 15’50
Especialista .........
Pinches de 14 a 15

17’40 16’75 15’50 14’—

años ................... 7’70 7’45 6’85 5’90
Aprendiz l.er año. 6’75 6’50 6’20 5’90
Aprendiz 2.9 año. 9’— 8’70 8’40 7’45
Aprendiz 3.er año. 11’60 11’20 10’25 9’30
Aprendiz 4.9 año. 13’50

Para todos los trabajos:

13’05 12’40 11’50

Peón .....................
Pinches de 16 a 17

15’45 UW 13’65 12’40

años ..................
Pinches de 18 a 19

10’30 10’— 9’30 8’70

años ................... 12’90 12’40 11’20

Mensual

10’55

Cobrador ............... 585’— 565’— 535’— 520’—
Conserje ............... 585 >— 565’— 535’— 520’—
Ordenanza ........... 550’— 535’— 515’— 495’—
Enfermero ............
Guarda jurado

550’— 535’— 515’— 495’—

(diario) .............
Vigilante de taller o

20’70 20’— 18’70 17’35

almacén (diario)
Botones (mensual):

18’— 17’35 16’— 14’65

De 14 a 16 años. 205’— 200’— 185’— 180’—
De 16 a 18 añ -s. 310’— 300’— 285’— 275’—
De 13 a1 20 años.

Mujeres de limpieza,
415’—
2 pesetas

400’— 380’—
por hora.

365’—

Jefes de oficina y
contabilidad ... . 1.415»— 1.365’— 1.240’— 1.120’—

Oficiales ............ .. 900’— 870’— 805’— 715’—
Auxiliar ............. .. 580’— 560’— 495’— 405’—
Telefonistas ....... .. 450’— 435’— 410’— 375’-

Art. 2.9 Se suprime el1 plus de carestía de vida que es
tablece el artículo 39 de la Reglamentación. Queda sub
sistente en las mismas condiciones en que se establece el 
plus de carestía de vida fijado por Orden de 17 de no
viembre de 1950, el cual se calculará sobre las nuevas 
remuneraciones.
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Art. 3.5 Los aumentos retributivos a que se refieren 
los dos primeros artículos podrán ser absorbidos o com
pensados por las remuneraciones que voluntariamente hu
biesen establecido las empresas en favor de sus traba
jadores al amparo de los Decretos de 16 de enero de 194o 
y 23 dfc octubre del corriente año.

Art. 4.9 El plus familiar que señala el articulo 41 ae 
13 Reglamentación se eleva al 25 por 100 de la nómina 
de cada empresa.

Art. 5.9 La presente Orden, que se publicará en el 
■"‘Boletín Oficial del Estado”, entrará en vigor a partir del 
día primero de enero de 1954.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid. 12 de diciembre de 1953.—Girón de Velasco. 
limo. Sr.* Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 24, de fecha 24-1-54).

SECCION SEtUNDA_ _ _ _
Núm. 1.152

tiÜtiiíRMU CiViL 
DE LA PhuVihLiA ufc ¿aKAGOZA

Pensión de jubilación
Por el limo. Sr. Director general 

de Administración Local se ha dis
puesto que D. Sabino Yus Cuartero, 
Inspector municipal veterinario, ju
bilado en el Ayuntamiento de Morata 
de Jaión, de esta provincia, perciba 
de dicha Corporación el haber de pe
setas 3.200 anuales (266’66 al mes), 
con efectos desde el 10 de noviembre 
de 1953, contribuyendo con las cuotas 
que se indican las siguientes Corpo
raciones:

Ayuntamiento de Arándiga, pese
tas 642’35 anuales (53’52 al mes).

Idem de Chodes, 344’55 pesetas 
anuales (28’72 al mes).

Idem de Morata de Jalón, pese
tas 2.213’10 anuales (184’42 al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento. ■

Zaragoza, 16 de febrero de 1954.
El Goberetidor cwil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

SElllON UUiMA
Núm. 1.100

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

De conformidad con lo preceptuado 
en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y en los números 4 al 7 de la 
Instrucción segunda dictada por la Di
lección General de Administración 
Local de fecha 7 de julio de 1952. 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de la Comisión Permanente de 22 de 
ai>ril de 1953, acordó proveer en pro
piedad plazas de Auxiliares adminis
trativos de la Secretaria Municipal, 
para las que no se exige título, me
diante oposición restringida entre 
funcionarios interinos, temporeros o 
eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustará 
a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejei- 
cicios obtengan la puntuación mínima 
que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem 
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios conse
cutivos en esta Corporación en la fe
cha de 30 de junio de 1952, en las 
plazas objeto de este anuncio, o en 
plazas de carácter administrativo 
igual a las anteriores.

Tercera. Las instancias se presen 
tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y cinco dias a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
oe la provincia, en las horas hábiles 
ae oficina, reintegradas con una pó
liza de 1’55 pesetas del Estado y un 
timbre municipal de 1’50 pesetas, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios Ja que 
hace referencia la base segunda.

ó) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo- 

v,miento nacional.
d) Partida de nacimiento, debi

damente legalizada. Si pertenece el 
lugar • de nacimiento a jurisdicción 
distinta de la Audiencia Territorial 
ce Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

/) Certificado de carecer de an
tecedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber ingresa- 
de en la Depositaría Municipal la can
tidad de 20 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverá una 
vtz admitido el opositor a realizar 
los ejercicios de oposición.

Cuarta., Ejercicios.—Se ^realizarán 
lünforme a las bases y programa mí
nimo señalados por la Dirección Ge. 
neral de Administración Local con fe
cha 24 de junio del año en curso, y 
cuya publicación figura en el “Bole

tín Oficial del Estado” número 178, 
de 27 de junio de 1953.

Quinta. Los ejercicios de oposición 
comenzarán cuando lo determine el 
Tribunal, una vez transcurridos dos 
meses desde la publicación de la con- 
vocaioria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Sexta. Los solicitantes serán reco
nocidos por los Médicos de la Bene
ficencia municipal a fin de justifiiicar 
su aptitud tísica para el desempeño 
del cargo.

Séptima. Estas plazas estarán do
tadas con el sueldo anual de 9.000 pe
setas y demás derechos y deberes in
herentes al cargo, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zargoza, 2 de octubre de 1953— 
Eí Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretarle 
general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 616

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de febrero 
regirán en esta provincia los siguien
tes precios de tasa para las harinas 
panificables que a continuación se 
detallan.

PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 
LIMITROFES

Precios de harina de trigos normales 
Harina de trigo del 78 por 100, gru 

po I-9, 519’58 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 79 por 100, gru

po 2.9, 500’35 ptas. quintal métrico
Harina de trigo del 77 por 100, gru 

po 3.9, 513’35 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 76 por 100, gru

po 4.°, 500’36 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigo con impu • 
rezas, con una depreciación de 5 pe

setas en quintal métrico.
Harina de trigo del 77’50 por 100, 

grupo L-, 515’20 pesetas quintal mé
trico.

Harina' de trigo del 78’50 por 100, 
grupo 2.9, 495’89 pesetas quintal mé 
trico.
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Harina de trigo del 76’50 por 100, 
grupo 3.?, 508’86 pesetas quinta! mé
trico.

Harina de trigo del 75’50 por 100 
grupo 4.9, 495’73 pesetas quintal mé
trico.
Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

10 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77 por 100, gru 

po L?, 510’75 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po 2.9, 491’38 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 76 por 100, gru 

po 3.°, 504’31 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 74’60 por 100, 

grupo 4.9, 492’60 pesetas quintal mé
trico.
Precios de harina de trigos normales 

de importación
Harina de trigo del 78 por 100, gru 

po l.e, 529’84 ptas. quintal métrico
Harina de trigo del 79 por 100, gru

po 2.°, 510’48 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 77 por 100, gru

po 3.9, 523’74 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 76 por 100, giu 

po 4.°, 510’89 ptas. quintal métrico.
Precios de harina de trigo para eco

nomatos mineros y preferentes
Son los mismos que rigen para pa

nadería, y que son los reseñados ante- 
liormente.

1NTERPR0V1NCIAL
Precios de Ranina de trigo norma! 
procedente de importación propia y 

otras provincias
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po I.9, 529’84 ptas. quintal métrico.
Harina de trigo del 79 por 100, gru 

po 2.9, 510’48 ptas. quintal Anétrico.
Harina de trigo del 77 por 100, gru- 

pt 3.°, &23’74 ptas. quintal métrico
Harina de trigo del 76 por 100, gru

po 4.9, 510’89 ptas. quintal métrico.

Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

5 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77’50 por 100, 

grupo I.9, 525’52 ptas. quintal mé 
trico.

Harina de trigo del 78’50 por ICO, 
grupo 2.9 , 500’08 pesetas quintal mé
trico.

Harina de trigo del 76’50 por 100, 
grupo 3.9, 519’32 pesetas quintal mé
trico.

Harina de trigo del 75’50 por 100, 
grupo 4.9, 506’33 pesetas quintal mé
trico.
Precios de harina de trigos con im
purezas, con una depreciación de 

10 pesetas en quintal métrico
Harina de trigo del 77 por 100, gru 

po 1.°, 521’14 ptas. quintal métrico.

Harina de trigo del 78 por 100, grt- 
Pc 2.9, 501’64 ptas. quintal métrice.

Harina de trigo del 76 por 100, gru- 
pc 3.", 514’84 ptas. quintal métrico.

Harina de trigo del 74’60 por 100, 
grupo 4.9, 503’32 ptas. quintal mé
trico.

Precios de harina de trigo para eco
nomatos mineros y preferentes

Son los mismos que rigen para pa 
nadería, y que son los reseñados ante- 
;iormente.

Harina de centeno, panificación del 
60 por 100, 374’21 pesetas quintal mé 
trico.

Harina de centeno, panificación del 
70 por 100 , 363’61 ptas. quintal mé- 
‘rico.

Canon de molturación para cartilla; 
Je productores trigo y centeno (ma- 
cuila), 32’28 pesetas quintal métrico.

Zaragoza, 26 de enero de 1954.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

- —-e - . - -  , , 

ACCION SEXTA
Núm. 1.110 
B MUESCA

En cumplimiento del artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de Corpora
ciones Locales, y por espacio de ocho 
días, permanecerá expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
e’ pliego de condiciones aprobado 
para la adquisición de un inmueble 
para vivienda de funcionario sanita- 
!io. por medio de concurso, a efectos 
de examen y presentación de recla
maciones, si hubiere lugar.

Bijuesca, 12 de febrero de 1954— 
El Alcalde, José Martínez.

Núm. 1.090 
'PAR AZONA

Se saca a subasta pública el pro
yecto para la construcción de cuaren
ta y cuatro viviendas protegidas a 
construir en esta ciudad, aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivien- 
ca, y a fin de proceder a la adjudi
cación de dichas obras.

El presupuesto protegido asciende 
a 2.677.010’15 pesetas, y el presupues
to de contrata, a 2.576.524’25*‘ptas.

La fianza (provisional para parti
cipar en esta subasta ha de consti
tuirse previamente en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la 
Delegación de Hacienda de Zarago
za, en la cuenta especial de Tesorería 
del Instituto de la Vivienda y a dispo 
sición del mismo, por un importe de 
43.647’86 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario asciende a la 
cantidad de 87.295’72 pesetas.

Podrán prestarse ambas fianzas 
en metálico, valores de la Deuda pú
blica o cédulas de crédito local, en 
.a' forma que determina la Ley di 
17 de octubre de 1940.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se admitirán en la Secreta- 
•ia general del Excmo. Ayuntamiento 
de Tarazona (Zaragoza), durante los 
veinte días hábiles siguientes a aquel 
<n que se publique el presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Esta
do”, y en las horas hábiles de nueve 
a trece.

El proyecto y los pliegos de condi 
Clones técnicas, económicas y jurí
dicas estarán, durante dicho plazo y 
horas, expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus so
licitudes, reintegradas con arreglo 
a la Ley del Timbre y póliza munici
pal de 3 pesetas, en dos sobres ce
rrados y lacrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económicas 
del concurrente, y otro conteniendo 
ja propuesta económica de las obras.

Además se presentarán con las pro
posiciones los siguientes documentos:

Documento de identidad del lici- 
tador.

Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta, cuando se ac
túe como apoderado.

Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, cuando se trate de 
Empresa o Sociedades.

Resguardo de la fianza provisional.

Declaración jurada del lici.tador de 
no hallarse en ninguna de las incom
patibilidades establecidas por el Rea! 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
y por el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y de 
eme las materiales, artículos y efec. 
tos que han de ser empleados en la 
ejecución de la obra son de produc
ción nacional.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposicio
nes, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial.

El plazo de ejecución di las obras 
será el de dieciocho meses, a conta • 
oel día siguiente al en que transcu
rran ocho a partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos del expediente, anun
cios en periódicos oficiales y parti
culares, emisiones de radio, honora
rios, contribuciones, derechos reales 
y todos los demás que correspondan 
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con arreglo al pliego de condiciones 
del proyecto.

Tarazona, 3 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, Fermín India Sanz.

♦ * *

Modelo de proposición

D. .. , vecino de ........  provincia 
ce ...... , con residencia en ........ y 
como ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el “Holeün Oficial del Es
tado» del día ......  de ....... de..1954 y
de las condiciones y requisitos que 
Se exigen para la adjudicación en ti 
concurao-suDasta de las oDr a s de 
construccion de cuarenta y cuatro vi
viendas protegidas en el lugar deno
minado de Capuchinas de la ciudad 
de Tarazona (Zaragoza), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con sujeción estricta 
a los proyectos, presupuestos, condi- 
í iones y requisitos citados, por la 
cantidad en ...... (ia proposición que 
se haga será en letra, y entre pa
réntesis en cifra, y si no estuviere 
bien clara no se tendrá en cuenta).

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
ios tipos fijados en las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma).

Núm. 963
VILLAR DE LOS NAVARROS

El Ayuntamiento de esta localidad, 
tn sesión ordinaria celebiada el día 
30 de enero, con el “quórunV’ exigido 
en el artículo 691 de ia vigente Ley 
de Régimen Local, adoptó los acuer
dos siguientes:

L? Establecer los arbitrios muni
cipales sobre las riquezas rústica y 
urbana de este término municipal, a 
que se refieren los artículos 20 al 28, 
zmbos inclusive, del Decreto de 18 de 
diciembre último, fijando el 8’90 y 
el 17’20 por 100, respectvamente, 
como tipo de imposición sobre los li • 
quides imponibles, y aportar simul
táneamente las Ordenanzas fiscales 
para su exacción.

2 .’ Fijar un recargo ordinario de: 
25 por 100 sobre las cuotas al Tesoro 
en la Contribución Industrial y de Co
mercio; y

3 .9 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción de la participa
ción del 10 por 100 en el arbitrio 
sobre le riqueza provincial.

Tan tu los anteriores acuerdos impo 
sitivos como las Ordenanzas fiscales y 
listas cobratorias quedan expuestos a: 
público por espacio de quince días en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones.

Villar de los Navarros, 6 de febrero 
de 1954.—El Alcalde, Mariano Mayo
ral.

♦ • *
Relación alfabética de mozos pertene

cientes al reemplazo, del año ac
tual, que se remite al “Boletín Ofi
cial” de la provincia, citándoles 
para el acto de clasificación y de
claración de soldados que se cele
brará el domingo día 21 del co
rriente, ya que no se les puede ci
tar personalmente por desconocer
se su actual paradero.

ZUERA

Humberto Artazo Mallé, hijo de 
Justo y Ram'ira, nacido el 2 de no
viembre de 1933.

Libertario Benedé Gironés, hijo de 
Juan y Librada, nacido el 28 de mar
zo de 1933.

Héctor Benesenes Llatse, hijo de 
Julio y Rosa, nacido el 13 de julio 
de 1933.

Antonio Bosque San Agustín, hijo 
de Primitivo y Tomasa, nafeido el 
31 de agosto de 1933.

Angel Dilla Moliné, hijo de Angel y 
Enriqueta, nacido el 9 de febrero 
de 1933.

Antonio Garulo Lasierra, hijo de 
Antonio y Felisa, nacido el 26 de ju
lio de 1933.

Víctor Gonzalvo Bemués, hijo de 
Mariano y Leonor, nacido el 15 de oc
tubre de 1933.

José Sancho Gros, hijo de Manuel 
y Pilar, nacido el 12 de junio de 1933.

Victoriano Sarasa Mata, hijo de Ro
gelio y María, nacido el 23 de di- 
ciembfe de 1933.

Angel Tejedor Val, hijo de Fran
cisco y Francisca, nacido el 25 de di
ciembre de 1933.

CETINA
Bienvenido Lavill’a Marco, hijo de 

Bienvenido y de Paula, rtaCido en esta 
villa el 2 de junio de 1933.

Pedro Polo Gascón, hijo de Pedro y 
de Catalina, nacido en esta localidad 
el 12 de septiembre de 1933.

SECCION SEPTIMA
ADOISmtíÜN ÜE JUSTICIA

ixaqutsiiona#
ti&jo aperclDImientú ut? ser <x<e<3ara- 

dus rebeldes y de incurrir en las 
tiemás responsao/auaues icgm-ts. u k  
ng pitstniurs'e tus protesados que a 
cunilnueu.ion se expresan en e; pla
zo «un se les tija a cuniat aísae el 
lia de la publicación del anunti^ 
en este periódico oticidi y ente cu 
juez o i ribunal que se señalA, st ic: 
cita, llama y emplaza, enva san- 
itose a todas las Autoridades y 
Agentes dt ¡a Policía judicial pro 
cenan a la busca, captura y cunduc- 
Ción de aquéllos, píHuenaolOs a dis 
posición de dicho Juez o Irifcunaí, 
con arreglo a ios srticuios bu y 
Sdd de la Ley de tujuiu<tmit.n<u 
Criminal y e>ó4 de la Ley de ¿niut 
csarmenti. Mili lar y de Marina.

Núm. 914
CALATAYUD AZNAR (Luis), de 

22 años, soltero, ajustador, hijo d< 
José y María, natural y vecino de Za- 
i agoza (calle Madre Sacramento, nú
mero 24, portería), cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, compa
recerá en plazo de diez dias ante ei 
Juzgado de instrucción número 2 dr 
Zaragoza con el fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
f n sumario número 57 de 1952, sobr- 
hurto, como comprendido en el nú
mero 3.® del artículo 835 de la Ley d? 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 915
FERNANDEZ PENALBA (Fernando), 

de 29 años, soltero, camarero, hijo 
de Ricardo y Brígida, natural de An- 
dosilla (Estella) y vecino de Borja 
(San Jaime, 25), que se evadió de 19 
fuerza pública en la estación de Mi
randa de Ebro cuando era conducido 
pieso a la Audiencia de Zaragoza, ig
norándose su actual paradero, compa 
tecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza con el fin de constituirse 
ín prisión en sumario núm. 263 de 
1949, sobre hurto, como comprendido 
en el núm. 2.® del articulo 835 de ia 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 916
JIMENEZ CASTAÑO (José), natural 

de Zaragoza, de 36 años, de estado 
casado, profesión verdedor ambulan
te, hijo de José y de Teresa, domi
ciliado últimamente en Vigo, proce
sado en sumario número 362 de 1953, 
por lesiones, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Vigo para not:- 
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ficarle auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión.

Núm. 822
PEREZ ARELLANO (Alfonso), cuyas 

demás circunstancias y paradero se 
desconocen, procesado por la causa 
número 25 de 1954, sobre robos, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo 
letines Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión, siendo 
constituido en la misma.

Núm. 823
RAMOS RODRIGUEZ (Manuela), de 

49 años, casada, hija de José y Petra, 
natural de Chozas de Abajo (León), 
en ignorado paradero, procesado por 
i? causa número 434 de 1942, sobre 
robos y hurtos, comoarecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 dé 
Zaragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de 1a pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 824
PROCAS SANCHEZ (Antonio), de 

22 años, soltero, fundidor, hijo de 
Gregorio y Agueda, natural y domici
liado últimamente en Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm1. 432 de 1952. sobre hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 do Zaragoza, dentro 
de ios diez dias siguientes a la publi
cación de la presente en los “Bole
tines Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constitullo en la 
misma.

Núm. 825
BLASCO HERNANDEZ (José), de 

20 años, soltero, aserrador, hijo de 
Benjamín y Catalina, natural y domi
ciliado últimamente de Barcelona, en 
ignorado paradero, procesado por la 
rausa núm. 49 de 1953, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez dias siguientes a la pu
blicación de la presente en los "Bole
tines Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notific-rle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma.

Núm. 975
MORENO CORTES (Angeles), natu- 

lal de Belchite, de estado soltera, d? 
profesión sus labores, de 27 años de 
toad, domiciliada últimamente en 
Valencia, procesada en causa nú
mero 118 de 1952, por el delito d? 
hurto, seguida ante el Juzgado de 

instrucción de Sagunto como com
prendida en el número 1.» del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en el término de 
diez dias ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión en las 
cárceles de esta ciudad y responder 
<1e los cargos que le resulten.

Núm. 99!
VEGA INFANTE (Francisco), casado, 

de 43 años, hija de Manuel y María, 
natura! de Torremolino (Málaga), en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 340 de 1953, sebre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión y ser cons
tituido en la misma.

inzfiapns np 1.» in s t is h »
Núm. 948

JUZGADO NUM. 1
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de este Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza. 
de fecha 18 de agosto de 1952, por h 
que se llamaba al procesado en el su
mario seguido con el número 36-51. 
robre nuebrantamiento de condena, 
Pedro Reinoso Alvarez. toda vez que 
el mismo ha sido habido e ingresado 
en prisión.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe- 
brer.) de mil novecientos cincuenta v 
cuatro.—E1 Juez de instrucción, Emi- 
’io Llopis Peñas.

Núm. 913 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de Ja causa 301 dé 1949, por el 
delito de hurto, contra Enrique Espí 
: ir, cuvo domiicilio se desconoce, se 
le notifica que en sentencia dictada 
en referida causa se le condenó a la 
nena de dos meses de arresto mayor, 
a las accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y del 
dérecho do sufragio durante la con
dena y al pago de las costas proce
sales

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 917
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de-instrucción del Juzgado

número 2 de esta capital en ejecutom 
d" la causa 327 de 1949, sobre hurto, 
contra Fernando Abadía Cabestré, 
cuyo domicilio se desconoce, se le 
notifica que en sentencia dictada en 
dicha causa se le condenó a la pena 
d? cuatro añes de prisidio menor, ac
cesorias del articulo 47 del Código v 
pago de costas procesales, y a qur* 
por via de indemnización pague pese- 
las 280 a Francisco Lucia Moreno, y 
172 a José Domingo Sanjuán.

Asimismo se notifica a los perjudi
cados, cuyos domicilios son descono- 
<Jdos, las indemnizaciones que el pe
nado deberá abonarles.

Dado en Zaragoza a tres de febre¡o 
de mi! nnvocientos cincuenta y cuatro 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 918
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 375 de 1949, por 
hurto, contra Gregorio Prora Sán
chez y José Luis Fernández Alcaine, 
se notifica a la persona que se iden
tifique como perjudicada que dichos 
penados deberán pagarle la suma d^ 
57 pesetas, a la que le será unida 
la que obra en 1a Caja General de De
pósitos.

Dado en Zaragoza a tres de febrero 
de mi! novecientos cincuenta y cua
tro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 974 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el s - 

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 271 de 1949, por 
robo. Cjntra Antonio Gracia Asún, se 
notifica a éste, cuyo domicilio se des. 
conoce, que en sentencia dictada en 
la referida causa se le absolvió de los 
atlitoc de robo consumado y robo 
frustrado, declarando las costas de 
oficio.

Dado m Zaragoza a tres de febrero 
de mil novocientos cincuenta y cuatro. 
E1 Secretario, (ilegible).

Núm. 1.001 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación 
En virtód de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
(jecutoria de la causa 117 de 1948, 
por robo, contra Jorge Font Felgue- 
ia, cuyo domicilio se desconoce, se 
íp notifica que en sentencia dictada 
en dicha causa se le condenó a la 
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pena de cinco meses de arresto m?- 
vor, accesorias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y dcí 
derecho de sufragio durante la con 
dena, y al pago de las costas proce- 
sales, asi como a que abone a D. Ju
lián Sanz Martínez la cantidad de pe
tas 362 como indemnización de per 
juicios.

Dado en Zaragoza a cinco de febre- 
io de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.000
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm1. 2 en ejecutoria de la causa 
83 de 1948, contra otros y Jesús La- 
borda Forcén y Natividad Forcén Ger
mán, cuyos domicilios se desconocen, 
se les notifica que por sentencia dic
tada en dicha causa se les condenó a 
la pena, al primero, de ocho años de 
presidio mayor, y accesorias de in
habilitación absoluta durante la con
dena, y a la segunda a 1.000 pesetas 
de multa. A los dos, al pago de las 
estas procesales por cuartas partes, 

así como a que abonen solidariamen
te al perjudicado la cantidad de pese, 
tas 3.725’95 como indemnización de 
perjuicios.

Caso de impago de multa por la 
procesada se le impone arresto susti
tutorio de un mes.

Se le conceden a la penada los be
neficios del Decreto de l-9 de mayo 
de 1952, indultándole de la totalidad 
de Ia pena privativa de libertad im
puesta.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.098
JUZGADO NUM; 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado a Instancia 
de D. Francisco Recacha Bascones 
contra D. Félix Garda Adoratriz, en 
redlamación de 1.059’75 pesetas de 
capital y gastos de protesto, Intereses 
legales y costas, para cuyos dos úl
timos conceptos han sido señaladas 
1.000 pesetas más, he acordado publi
car el presente edicto citando de re
mate a! expresado ejecutado, en 1g* 
rorado paradero, para que dentro dei 
término de nueve diás comparezca en 
ios aludidos autos oponiéndose a Ia 
ejecución si le conviniere, previnién
dole que las coplas simples presen

tadas se hallan a su disposición en 
la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Francisco Jerez'. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 904
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado número 4 de Zaragoza 
en sumario 300 de 1953, sobre false
dad en documento público, se cita 
per la presente a María del Pilar Ma
dura López-Vallo, que tuvo su resi
dencia en c-sta capital, mayor df 
edad, casada, para que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este 
luzgado 'para prestar d'eclalración 
como denunciada, bajo el apercibi
miento correspondiente.

Zaragoza, tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 1.036
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 64 de 1952, 
se tramita juicio ejecutivo, a instan
cias de la Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón Y Rioja, contra DJ Isabel More
no Hidalgo y sus hijos !rene-A1icia, 
(ristina-lsabel, María de las Merce
des, Aurelio, Víctor y Pilar López 
Montero, en los que he dispuesto pro
ceder a la venta en pública subasta 
de los bienes embargados a dichos 
demandados, y que son los siguientes:

Casa de cuatro pisos sobre el fir
me y huerto anexo, sita en la ciudad 
de Zaragoza, término de Miraflores, 
partida de "Las Adulas”, señalada con 
el número 12, de superficie 599 me
tros 50 decímetros, correspondiendo 
60 metros 50 decímetros cuadrados a 
una faja de terreno destinada a calle; 
193 metros 60 decímetrosk cuadrados 
a la casa, y el resto, ó 345 metros 
40 decímetros cuadrados, al huerto. 
Limita: Al Norte o espalda, con cer 
cado de las Religiosas del Sagrado 
Corazón de Jesús, mediante senda: 
al Sur o frente, con calle del Doctor 
Casas; por el Este o derecha entran
do, con parcela de D. Amadeo Camón, 

- y Oeste o izquierda, con la de D. Emi
lio Pérez Vidal. Inscrita al tomo 
1.321, folio 118, finca 14.897. Valora
da en 638.168 pesetas.

Para el acto de la subasta, que 
se celebrará en la sala-audiencia de 

este Juzgado, se ha designado el día 
30 de marzo próximo, a las once ho
ras, ¿ dvirtiéndose que los que quieran 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del 
valor de la finca; que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en Se
cretaría, debiéndose confirmar con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. No se admitirán- 
posturas que no cubran las dos terce- 
tas partes del avalúo, y podrá ha
cerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Mariano Jiménez. — El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 993
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

Por el presente se cita a Julio Men
doza Puente, de 29 años, soltero, am
bulante, que resultó lesionado en riña 
habidó en una paridera de Figuerue- 
las el día 14 del mes de noviembre 
último, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de La Al- 
munia de Doña Godina en el término 
de diez días al objeto de ser recono
cido por el Médico forense de las cita
das lesiones, por asi haber sido acor
dado en sumario 190 de 1953 que se 
sigue por tal motivo.

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a ocho de febrero de mi! novecientos 
cincuenta y cuatro. —■ El Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.?: El Juez de pri
mera instancia, (ilegible).

PARTE NO OrUSL
Núm. 1.148

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Tener
Por el presente se convoca a Asam

blea plenaria a todos los productores 
agrícolas y ganaderos de la localidad 
y forasteros que tengan propiedades 
(:n este término municipal y afiliados 
en general, para el día 21 de los co
rrientes, a las quince horas en pri
mera convocatoria y quince y treinta 
ep segunda, con arreglo al orden del 
día aprobado por el Cabildo

1.9 Lectura acta *se$dón anterior.
2.9 Memoria actividades.
3.9 Cuentas ejercicio 1953. 
419 Aprobación presupuesto 1954. 
5.9 Ruegos y preguntas.

Terror, 13 de febrero de 1954.—El 
" Jefe de la Hermandad, Julio García.
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